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1. GENERALIDADES
1. Perú país megadiverso, gran diversidad biológica, cultural y ecológica;

2. Centro de origen de importantes cultivos y crianzas;

3. Uno de los centros más importantes de diversidad y domesticación de especies en 
el planeta;

4. Posee aproximadamente 182 especies domésticas y miles de variedades;

5. Recursos Genéticos de cultivos altamente diversos, asociados a una gran riqueza 
cultural, conservados bajo condiciones ex situ e in situ.

6. Existencia de bancos de germoplasma en diferentes instituciones (INIA, CIP, 
Universidades, ONG’s).

7. El INIA tiene bajo su control el principal banco de germoplasma de especies 
vegetales domesticadas del Perú (15,102 accesiones, pertenecientes a 252 
especies de propiedades alimenticias, medicinales y forrajeras).

8. El INIA posee 5,925 accesiones de 20 especies del Anexo I del TIRFAA; a las que 
se añaden 16,958 accesiones de papa del CIP. 

9. Diferentes instituciones cuentan con información documentada y sistematizada 
relacionada a accesiones de variedades nativas, usos, georeferenciación, 
conocimientos tradicionales y otros.

10. Existencia de tres Autoridades de AE del acceso a los RRGG en el Perú. INIA AAE 
en especies cultivadas y domésticas continentales.
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Convenio sobre la Diversidad Biológica1 (CBD)

- El CBD se firmó el 05.06.1992 y entró
en vigor el 29.12.1993.

- Contempla tres objetivos:

 La conservación de la diversidad
biológica;

 La utilización sostenible de sus
componentes; y

 La participación justa y equitativa en
los beneficios que se deriven de la
utilización de los recursos genéticos.

Mediante entre otras cosas, un acceso
adecuado a esos recursos y una
transferencia apropiada de las
tecnologías pertinentes.

Reconoce los derechos soberanos de los
Estados sobre sus recursos naturales.

1 Aprobado en la Cumbre de Río en Junio de 1992, ratificado por el Perú a través de la Resolución Legislativa N° 26181
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2. ANTECEDENTES DEL PN
Para dar mayor impulso al logro del tercer objetivo, en la Cumbre Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible (Johannesburgo, septiembre de 2002) se hizo un
llamamiento para negociar, dentro del marco del Convenio, un régimen
internacional que promoviera y salvaguardara la participación justa y equitativa
en los beneficios derivados de la utilización de recursos genéticos.;

 La COP del Convenio respondió en su séptima reunión, celebrada en 2004,
mandando a su Grupo de trabajo especial de composición abierta sobre acceso
y participación en los beneficios que elaborase y negociase un régimen
internacional de acceso a los recursos genéticos y de participación en los
beneficios, con el fin de aplicar efectivamente los artículos 15 (Acceso a los
recursos genéticos) y 8 j) (Conocimientos tradicionales) del Convenio así como
sus tres objetivos.

 Tras seis años de negociaciones, el 29 de octubre de 2010, en la décima
reunión de la COP, celebrada en Nagoya, Japón, se adoptó el PN sobre Acceso
a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios
que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica.

A partir del 29.10.2010, el Perú ha adoptado y es parte del PN y ha procedido con
la firma del mismo el 04.05.2011 en la sede de la ONU, EEUU.

En el Perú, el PN fue aprobado por R.L. N° 30217 del 03.07.2014 y ratificado el
04.07 del mismo año, mediante el D.S. N° 029-2014-RE; y a nivel mundial entró en
vigor el 12.10.2014, mediante anuncio realizado en Corea del Sur, donde se realizó
la COP.
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El Protocolo de Nagoya

El objetivo del Protocolo es la participación justa
y equitativa en los beneficios que se deriven de la
utilización de los recursos genéticos, incluso por
medio del acceso apropiado a los recursos
genéticos y por medio de la transferencia
apropiada de tecnologías pertinentes, teniendo en
cuenta todos los derechos sobre dichos recursos y
tecnologías y por medio de la financiación
apropiada, contribuyendo por ende a la
conservación de la diversidad biológica y la
utilización sostenible de sus componentes.

Este Protocolo se aplicará a los recursos
genéticos comprendidos en el ámbito del artículo
15 del CBD y a los beneficios que se deriven de la
utilización de dichos recursos. Se aplicará también
a los conocimientos tradicionales asociados a los
recursos genéticos comprendidos en el ámbito del
Convenio y a los beneficios que se deriven de la
utilización de dichos conocimientos.
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3. PARTICIPACION DEL INIA EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PN EN EL PERÚ

 El INIA desde el año 2010, ha participado en la revisión del PN, en su
condición de AAE del acceso a RRGG de las especies cultivadas y
domésticas continentales e integrante del grupo técnico de recursos
genéticos, liderado por el Ministerio del Ambiente como ente rector en
acceso a RRGG (integrando además este grupo: MINAG- DGFFS, PRODUCE,
INDECOPI, Ministerio de Relaciones Exteriores, INDEPA, entre otros); para
brindar aportes al mejoramiento de dicho protocolo; luego de múltiples
reuniones se obtuvo como resultado, el “Documento de Posición Nacional
para la Novena Reunión del Grupo de trabajo especial de composición
abierta sobre Acceso y participación en los Beneficios. WG-ABS 9”; el cual
fue presentado por la representación Peruana en la reunión realizada en
Montreal del 10 al 16 de julio del 2010.

 A través de la CONADIB (2014) el INIA conformó el “Grupo Ad Hoc sobre
Acceso a los Recursos Genéticos y Participación en los Beneficios” en el
marco del PN, para su implementación.

 Desde el año 2015 a la fecha, el INIA conforma “La Coordinación
Interinstitucional para la Implementación Nacional del Protocolo de
Nagoya” (MINAM, AAE, INDECOPI, CB, MINCU, otros). Participando entre
otros, en las siguientes acciones:
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3. PARTICIPACION DEL INIA EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PN EN EL PERÚ

•Toma de decisiones sobre gestión del acceso de manera conjunta por autoridades e
instituciones vinculadas:

-Atención a solicitudes de Opinión del MINAM;

-Elaboración de base de datos de autorizaciones;

-Implementación del Centro de Información sobre APB (CIIAPB);

-Gestión del PIF - ABS GEF 6: “Fortalecimiento del Sistema de Acceso a Recursos
Genéticos y Conocimientos Tradicionales Asociados para la Implementación Efectiva
del Protocolo de Nagoya en el Perú”.

•Propuesta de Modelo del Sistema de Acceso y Participación en los Beneficios,
contiene:

-Lineamientos para la gestión de los contratos de acceso;

-Lineamientos para la gestión del Mecanismo Nacional de Supervisión y Seguimiento
Integrado de los Recursos Genéticos;

-Protocolo de intervención de autoridades o actores clave para el acceso a recursos
genéticos y conocimientos tradicionales asociados; y

-Guía del usuario.
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SISTEMA DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
DE ABS - PROTOCOLO DE NAGOYA
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3. PARTICIPACION DEL INIA EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PN EN EL PERÚ

•Módulo de acceso del sistema de información de recursos genéticos y
bioseguridad; gestión del acceso: Diseño y desarrollo de portal para gestión de
solicitudes de autorizaciones de acceso en línea y Avance en la elaboración de
formatos estándares para la gestión de solicitudes en línea

-Participación en el diseño y desarrollo de portal para gestión de solicitudes de
autorizaciones de acceso en línea y Avance en la elaboración de formatos
estándares para la gestión de solicitudes en línea.

•Propuesta metodológica para diseño de marco estratégico de negociación de
condiciones de contratos de acceso.
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3. PARTICIPACION DEL INIA EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PN EN EL PERÚ

•Aplicación de
procedimientos e
instrumentos para el
cumplimiento de principios
del APB (PIC, MAT,
reconocimiento del origen
de recursos genéticos):

-Llenado del Archivo digital
de Fichas Informativas de
autorizaciones de acceso,
para emisión de opinión
favorable y notificación al
CIIAPB
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3. PARTICIPACION DEL INIA EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PN EN EL PERÚ

• Propuesta de Medidas Estratégicas y Hoja de Ruta para la Creación y 
Desarrollo de Capacidades para la implementación del Protocolo de Nagoya
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA
• El INIA según su ROF vigente (D.S. N° 010-2014-MINAGRI) cumple con los

siguientes roles en lo referente al Acceso a los Recursos Genéticos:
EEA Colecciones N° Especies N°Accesiones

Frutales Nativos de Sierra 4 25
Passifloras 10 110

Tubérculos Andinos 3 2480
Plantas Medicinales Andinas 52 56

Kiwicha 6 552
Ñuña 1 146

Raíces Andinas 4 472
Chirimoyo 1 340
Lúcumo 1 100

Tuna 1 180
Guinda 1 115
Maní 1 393
Vid 1 19

Leguminosas 5 1736
Hortalizas Nativas                    

(Ajo, Caygua, Calabaza y Zapallo)
3 101

Ají 4 413
Tomate de Árbol 1 193
Tomate Silvestre 1 163

Yuca 1 740
Higuerilla 1 65
Achiote 2 37

Algodón de Trópico 2 83
Sacha Inchi 1 38

Piñón 5 136
Quinua 1 2038
Cañihua 1 334
Habas 1 817

La Molina Plantas Medicinales de Costa 56 94
Pichanaki Café 1 169

Ráices y Tuberosas Tropicales 7 109
Frutales Tropicales 22 68

Plantas Medicinales Tropicales 21 21
Camu Camu 1 43

Pijuayo 1 113
Plátano 3 52

Heliconias 17 56
Tarwi 1 1814
Maca 1 21

Rocoto 1 299
Papayita serrana 1 31

Ayrampo 1 36
Algodón de Costa 1 64

Soya 1 186
Mango 1 44

Total 252 15102

Santa Ana
 Huancayo

Canaán 
Ayacucho

Andenes 
Cusco 

Illpa 
Puno

Santa Rita 
Arequipa

Vista Florida
La Libertad

San Roque
 Iquitos

El Porvenir 
Tarapoto

Pucallpa

Baños del Inca
Cajamarca 

Chincha

Donoso 
Huaral 

-PROVEEDOR DE RECURSOS
GENÉTICOS: Posee Colectas
Nacionales, que conforman el
Banco Nacional de
Germoplasma del INIA.

http://www.amazonlife.com.br/info/iFoto.asp?Img=iflo010b.jpg
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COLECTAS 
NACIONALES EN 
LAS EEA DEL INIA
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA

-USUARIO DE RECURSOS GENÉTICOS: Obtiene continuamente nuevas
variedades de cultivos, a través de mejoramiento genético, Desde el año 1984 al
2015 a generado más de 150 variedades de diferentes cultivos.
Aproximadamente 50 de estas variedades están en trámite en INDECOPI para
obtener CERITFICADO DE OBTENTOR, a la fecha ha obtenido 7 Certificados de
Obtentor correspondientes a las siguientes variedades vegetales: arroz (2), papa
(1), frijol (2), ajo (1) y haba (1).

-AUTORIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ACCESO A RRGG: D.S. N°
003-2009-MINAM.

•El Artículo 15 b) del D.S. N° 003-2009-MINAM (Reglamento de Acceso a RRGG),
establece que el INIA es la Autoridad de Administración y Ejecución para
recursos genéticos, moléculas, combinación o mezcla de moléculas naturales,
incluyendo extractos crudos y demás derivados contenidos en las especies
cultivadas o domésticas continentales. Dicho contenido puede encontrarse en
todo o parte del ejemplar.
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA
• El PN tiene relación vinculante con el Reglamento del Acceso a los Recursos

Genéticos del Perú en lo que respecta a acceso y distribución de beneficios y la
propiedad intelectual, a través de los siguientes artículos:

PROTOCOLO DE NAGOYA SOBRE ABS Y PI:

 Respaldo jurídico nacional e internacional para proveedores y usuarios de recursos genéticos, derivados y
conocimientos tradicionales.

 Relación con acuerdos e instrumentos internacionales. El PN es el instrumento para la aplicación de las
disposiciones sobre acceso y participación en los beneficios del Convenio (CBD). En aquellos casos en que
se aplique un instrumento internacional especializado de acceso y participación en los beneficios que esté en
consonancia con y no se oponga a los objetivos del Convenio y de este Protocolo, el presente Protocolo no se
aplica para la Parte o las Partes en el instrumento especializado respecto a los recursos genéticos específicos
cubiertos por el instrumento especializado y para los fines del mismo. (Artículo 4.4.). Ej.: El Perú es parte del
Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA), el
mismo que está en armonía con los objetivos del CBD. El TIRFAA también contempla Derechos de Propiedad
Intelectual.

 Participación justa y equitativa en los beneficios, que pueden ser monetarios y no monetarios, incluidos
pero sin limitarse a aquellos indicados en el Anexo del Protocolo (Art. 5.4). Entre los beneficios monetarios se
incluye a la propiedad conjunta de los derechos de propiedad intelectual (anexo 1, j).

En el caso que se obtenga acceso al RRGG de un Centro de Conservación ex situ y a partir de ella se
genere una nueva variedad que posteriormente es protegida mediante Certificado de Obtentor

(derecho de propiedad intelectual sui generis). Ej.: La UNALM ha solicitado accesiones de quinua del
banco de germoplasma del INIA, para investigar su comportamiento en diferentes pisos ecológicos;
se puede dar el caso que de ello resulte una nueva variedad, por lo que el INIA, puede reclamar DPI.
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA

PROTOCOLO DE NAGOYA SOBRE ABS Y PI:

Respeto a las leyes nacionales sobre acceso a Recursos Genéticos (Artículo 6.1 y 6.2). PIC y MAT.

Acceso a recursos genéticos - obligación de Consentimiento Informado (o fundamentado) Previo (PIC) y
Términos (o condiciones) Mutuamente Acordadas (MAT) (Art. 6.3).

Dentro de las condiciones mutuamente acordadas, se establecerán entre otras condiciones sobre
participación en los beneficios, incluso en relación con los derechos de propiedad
intelectual. Ej.: si a partir de la variedad de arroz INIA-Esperanza que ha sido protegida mediante
Certificado de Obtentor, un usuario hace uso de acceso al recurso genético de esta para generar
una nueva variedad (variedades esencialmente derivadas), el INIA tiene derecho a reclamar
beneficios por ello.

Acceso a Conocimientos Tradicionales (CT) Asociados a RRGG – obligación de PIC y MAT (Art. 7).
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA
• El PN tiene relación vinculante con el Reglamento del Acceso a los Recursos

Genéticos del Perú en lo que respecta a acceso y distribución de beneficios y la
propiedad intelectual, a través de los siguientes artículos:

D.S. N° 003-2009-MINAM:

 En el marco del reglamento (Art. 20), la autoridad sectorial y el solicitante pueden celebrar contratos de
acceso; los cuales tendrán en cuenta los derechos e intereses de los proveedores de los recursos genéticos,
de los recursos biológicos que los contengan y del componente intangible, conforme a los contratos
accesorios, y en concordancia con las disposiciones vigentes sobre la materia. En concordancia con el
Convenio sobre la Diversidad Biológica y los Lineamientos de Bonn, a fin de permitir el acceso y utilización de
los recursos genéticos, los contratos de acceso - incluyendo los contratos accesorios-, deberán contener
disposiciones relativas al consentimiento informado previo, los términos mutuamente convenidos para
garantizar el acceso y - cuando corresponda – el acuerdo relativo a la justa y equitativa distribución de
beneficios.

 Asimismo, el Artículo 23 del mencionado reglamento establece las condiciones mínimas que deberán
contener los contratos de acceso u otros equivalente y dentro de ellos se tiene:

a) Prohibición de reclamar propiedad sobre el material per se o sus productos
derivados.

n) Las cláusulas específicas relativas a los eventuales derechos de propiedad intelectual sobre los
procesos o productos resultantes de la utilización de los recursos genéticos o sus derivados y del
componente intangible de acuerdo a lo establecido en la Ley 27811, Ley que establece el régimen de
protección de los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas vinculados a los recursos
biológicos.
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA
D.S. N° 003-2009-MINAM:

 Además, el Artículo 24, relacionado a los Contratos de Acceso Marco, indica que la
Autoridad de Administración y Ejecución, podrá celebrar contratos de acceso marco con
universidades, centros de investigación o investigadores, que amparen la ejecución de varios
proyectos, de conformidad con lo previsto en este Reglamento; los mismos que deberán
cumplir con ciertos requisitos como e) las cláusulas relativas a los eventuales derechos de
propiedad intelectual sobre los procesos o productos resultantes de la utilización de los
recursos genéticos o sus derivados accedidos.

 También, el Artículo 29 del reglamento contempla que la salida de todo recurso
genético de los centros de conservación ex situ, domiciliados en el país con fines de
investigación, se realiza mediante un Acuerdo de Transferencia de Material en el que se
establecen las obligaciones y condiciones para la utilización de dicho material. El acuerdo
incluirá condiciones para la transferencia de estos materiales a terceros, así como el
reconocimiento de su origen. Dentro del ATM se incluirán condiciones específicas como
“Prohibición de reclamar Propiedad sobre el material genético per se o sus productos
derivados” (Art. 33 a) del reglamento).
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA
D.S. N° 003-2009-MINAM:

 Asimismo, la Quinta disposición complementaria del Reglamento de Acceso a RRGG,
indica la Obligación de presentar el Contrato o Certificado de Acceso: “Como parte de la
tramitación de la solicitud de registro de, entre otros, patentes, diseños industriales,
variedades vegetales, medicamentos, nutracéuticos, cosméticos y semillas certificadas,
correspondiente a productos que hubieren utilizado recursos genéticos de los cuales el Perú
es país de origen o, conocimientos tradicionales, se requerirá la presentación del
correspondiente contrato de acceso o en su caso del certificado. El solicitante deberá verificar
que los documentos presentados se encuentren en el registro público previsto en esta norma,
caso contrario, deberán informar este hecho a la autoridad de administración y ejecución, al
Ministerio del Ambiente, la Comisión Nacional de Lucha contra la Biopiratería y al Ministerio
Público”.

 Además la Primera disposición final del reglamento, sobre Información a ser
suministrada con las solicitudes de patente o de Certificado de Obtentor de Variedades
Vegetales, indica los siguiente: “Cuando se presente una solicitud de patente o de certificado
de obtentor para productos o procesos obtenidos o desarrollados a partir de recursos
genéticos de los cuales el Perú es país de origen, se requerirá al solicitante la presentación de
la copia del correspondiente certificado de acceso y de la resolución que lo autoriza o el
número de registro del contrato de acceso”.
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA
Es al amparo de los Artículos mencionados y otros, que el INIA a la fecha
viene tramitando 06 solicitudes de acceso a RRGG para investigación
aplicada con fines comerciales (Anexo 1):

Estos se encuentran en etapa de publicación de un resumen, en la página
web del INIA y del MINAGRI.
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA

Asimismo, el INIA dentro del Área de Acceso a Recursos
Genéticos, desde el año 2010 al 2015 ha evaluado y ha autorizado
el acceso a RRGG a 31 solicitudes mediante ATMs (Acuerdos de
Transferencia de Material) con fines de investigación científica, en
formato aprobado mediante la Resolución Jefatural Nº 007-2001-
INIA de fecha 02 de julio de 2001 que aprueba el “Procedimiento
para la Transferencia de Materiales Genéticos de Especies
Domesticadas y Parientes Silvestres Afines”, la misma que va
acompañada de una Carta de Compromiso en el cual se hace
referencia a los Derechos de propiedad intelectual; tal como se
muestra en el Anexo 2.
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4. EL PN Y SU RELACIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE ABS Y PI. 

EXPERIENCIAS DEL INIA
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MUCHAS GRACIAS

dpirrgg@inia.gob.pe

rbecegallardo@gmail.com
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